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QUILLOTA, 27 de Enero de 2021    
      
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

D.A. NUM       1139           / VISTOS  
 
1. El Decreto Alcaldicio N° 31 de fecha 06/01/2021 Exento N° 18 y Contrato de Trabajo a Honorarios de 

fecha 10/11/2020, de MARCELO EDUARDO ALEGRE SANHUEZA,                         RUT Nº 
10.002.430-6; 

2. Anexo modificatorio de Contrato a Honorarios de fecha 25/01/2021; 
3. La Resolución Nº 6 de 26/03/2019 de Contraloría General de la República que fija normas de 

exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me confiere la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
D E C R E T O: 

 
PRIMERO:    MODIFÍCASE el numerando segundo de la parte resolutiva del 
Decreto Alcaldicio N° 31 de Fecha 06/01/2021 Exento N° 18 de MARCELO ALEGRE SANHUEZA, RUT 
N° 10.002.430-6, en el siguiente sentido: 
 
DONDE DICE:  “….PÁGUESE por sus servicios, la suma de $24.480.- (veinticuatro mil cuatrocientos 
ochenta pesos), brutos menos el 10,75% de retención de impuestos….” 
 
DEBE DECIR:  “….PÁGUESE por sus servicios, la suma de $24.480.- (veinticuatro mil cuatrocientos 
ochenta pesos), brutos menos el 11,50% de retención de impuestos….” 
 
SEGUNDO:    MODIFÍCASE la cláusula tercera del Contrato a Honorarios, de 
fecha 10/11/2020 de MARCELO ALEGRE SANHUEZA, RUT N° 10.002.430-6; en el siguiente sentido: 
 
DONDE DICE:  “TERCERO: El valor de los servicios prestados es de $24.480.- (veinticuatro mil 
cuatrocientos ochenta pesos), brutos menos el 10,75% de retención de impuestos…” 
 
DEBE DECIR:  “TERCERO: El valor de los servicios prestados es de $24.480.- (veinticuatro mil 
cuatrocientos ochenta pesos), brutos menos el 11,50% de retención de impuestos…” 
 
TERCERO:    ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos del Decreto 
Alcaldicio N° 31 de fecha 06/01/2021 Exento N° 18 y Contrato a Honorarios fecha 10/11/2020 de 
MARCELO ALEGRE SANHUEZA, RUT N° 10.002.430-6, permanecen vigentes, incólumes e 
inmodificados. 
 
CUARTO:    PROCEDA el área de Gestión de Personas del D.A.E.M. a 
realizar las gestiones pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
 
     ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DÉSE CUENTA. 

 
   
 


